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BOP de Guadalajara, nº. 222, fecha: martes, 22 de Noviembre de 2022

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFIA DEL TAJO

MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE UNA CONCESIÓN

3614

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 31 de octubre de
2022  ha  sido  otorgada  una  modificación  de  una  concesión  de  aguas  con  las
características que se indican a continuación y con sujeción a las condiciones que
figuran en la resolución citada: 

Referencia expediente: M-0030/2014 

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

TITULAR:  Juan  Ignacio  Landecho  Sarabia  (16025693Y)  y  Sofía  Canosa  Castillo
(401870Z)

USO: Hidroeléctrico

CLASIFICACIÓN  DEL  USO:  Art.  bis  1  del  RDPH,  apartado  c)  1º  Centrales
hidroeléctricas y de fuerza motriz

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 290

TRAMO DE RÍO AFECTADO: 5,76 m             

POTENCIA GRUPO (kW): 3
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FECHA DE CADUCIDAD: 1 de enero de 2061

TÍTULO  QUE  AMPARA  EL  DERECHO:  Concesión  de  31  de  agosto  de  1917.
Transferencia del Gobierno Civil de 20 de noviembre de 1919. Transferencia de la
Dirección General de Obras Hidráulicas de 1 de febrero de 1949. Transferencia
provisional  de  8  de  febrero  de  1994.  Transferencia  por  resolución  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  de  15  de  julio  de  2009.  Resolución  de
modificación  de  características  de  la  concesión  de  aguas  de  esta  fecha.

Nº DE CAPTACIONES: 1               

Nº DE USOS: 1

RELACIÓN ENTRE USOS Y CAPTACIONES: Los valores máximos característicos del
aprovechamiento son limitativos. La suma de los volúmenes y caudales consumidos
en todas las captaciones no debe superarlos

OBSERVACIONES:  Corresponde  a  Juan  Ignacio  Landecho  Sarabia  un  51%  del
aprovechamiento y a Sofía Canosa Castillo un 49%. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

PROCEDENCIA DEL AGUA: Río Sorbe

TIPO  DE  CAPTACIÓN:  Toma  superficial  situada  en  la  margen  derecha  del  azud  de
derivación

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 290

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Provincia: Guadalajara

Término municipal: Robledillo de Mohernando

Referencia catastral: 4847201VL8244N

Localización: UR El Molino

Coord. U.T.M. ETRS89 (X; Y): 484 544; 4 524 862

Huso: 30 

 

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO: Hidroeléctrico

CLASIFICACIÓN  DEL  USO:  Art.  bis  1  del  RDPH,  apartado  c)  1º  Centrales
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hidroeléctricas y de fuerza motriz

CONSUNTIVO: No

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 290

TRAMO DE RÍO AFECTADO (m): 5,76

POTENCIA DE LA TURBINA (kW): 3

Referencia catastral: 4847201VL8244N

Localización: UR El Molino

Coord. U.T.M. ETRS89 (X; Y): 484 784; 4 524 647

Huso: 30

RESTITUCIÓN: Al cauce del río Sorbe, en las coordenadas U.T.M. ETRS89 (X; Y): 484
693; 4 524 334 Huso: 30 

Madrid, 18 de noviembre de 2022. El Comisario de Aguas. Javier Díaz-Regañón
Jiménes


